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El Señor JUAN LUIS MEJÍA CROWE C.C. 8.359.372, instauró acción de tutela en 

contra de ABELARDO YEPES SAS, porque considera que le fue vulnerado su 

derecho de PETICIÓN, sin embargo, el escrito de tutela se deberá corregir, en los 

siguientes términos:  

 

 Deberá aportar el escrito de derecho de petición allegado a la parte 

accionada. 

 Deberá prestar juramento en los términos descritos en el artículo 31 del 

decreto 2591 de 1991, el cual dispone: “(…) El que interponga la acción de 

tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que no ha 

presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la 

solicitud, se le advertirá sobre las consecuencias penales del falso 

testimonio”. 

 Deberá indicar las direcciones de notificación de la sociedad accionada. 

 

Si transcurridos dos (2) días hábiles desde de la notificación de la presente 

decisión, no se cumplen las exigencias anteriores, la presente acción de tutela 

será RECHAZADA por incumplimiento de los requisitos formales exigidos por el 

Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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